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RECUERDA DESCARGAR LA APP DE TESTIGOS ELECTORALES 
DEL CENTRO DEMOCRÁTICO INGRESANDO AL SIGIENTE LINK:

PARA ESTAR EN CONTÁCTO CON NOSOTROS, CAPACITARTE 
Y ABSOLVER TUS INQUIETUDES INGRESA A

https://electoralcd.com/

DESDE EL PUESTO DE VOTACION,EL DIA DE ELECCIONES PUEDES
COMUNICARTE A LA MESA DE AYUDA NACIONAL VÍA WHATSAPP O 

LLAMADA A LOS SIGUIENTES TELEFONOS DE ACUERDO A TU ZONA.



MESA DE AYUDA
NACIONAL
ZONA 1

302 4576320
ZONA 2

302 4552747
ATLÁNTICO

BOLIVAR

MAGDALENA

SUCRE

CÓRDOBA

LA GUAJIRA

CÉSAR

SAN ÁNDRES

Y PROVIDENCIA

ARAUCA

BOGOTÁ

PUTUMAYO

AMAZONAS

GUAINÍA

GUAVIARE

VAUPÉS

VICHADA

CONSULADOS

NORTE DE

SANTADER

SANTANDER

BOYACÁ

META

CUNDINAMARCA

TOLIMA

HUILA

QUINDÍO

RISARALDA

CALDAS

CAUCA

NARIÑO

CHOCÓ

ANTIOQUIA

VALLE DEL CAUCA

CASANARE

CAQUÉTA



TESTIGOS
ELECTORALES

VEEDORES QUE REPRESENTAN A 
PARTIDOS Y EJERCEN UNA FUNCIÓN 
PÚBLICA TRANSITORIA.
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1 INSTALACIÓN DE LA MESA DE 7:00 AM A 8:00 AM

2 DESARROLLO DE LAS VOTACIONES DE 8:00 AM A 4:00 PM

3 CIERRE Y ESCRUTINIO DE LA MESA DE 4:00 PM A 11:00 PM
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1
INSTALACION

DE LA MESA
DE 7:00 AM A 8:00 AM
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ELEMENTOS
NECESARIOS
•  E-10: LISTAS DE SUFRAGANTES. 
•  E-9: SELLO DE URNA CERRADA Y SELLADA. 
•  E-11: ACTA DE INSTALACIÓN Y REGISTRO GENERAL DE VOTANTES. 
•  E-14: ACTA DEL ESCRUTINIO DE MESA. 
•  E-17: CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS.
•  PAQUETES DE TARJETAS ELECTORALES.
•  CUADERNILLOS GUÍA.
•  CERTIFICADOS ELECTORALES.
•  SOBRES PARA: SOBRANTES E INSERVIBLES, VOTOS, DELEGADOS Y 
    CLAVEROS. (SOBRE DONDE VA COPIA E-14) ADHESIVOS DE VOTOS 
    NO MARCADOS.
•  LAPICEROS Y RESALTADORES.
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ESTAR A LAS 7:00 AM

URNA VACIA
VERIFICAR QUE LA URNA
ESTÉ VACÍA ANTES DE
CERRARLA Y SELLARLA.

DOCUMENTOS
EN BLANCO
ASEGURAR QUE LAS ACTAS Y
FORMULARIOS NO ESTÉN
DILIGENCIADOS.

VERIFICAR
JURADOS
CONFIRMAR SU IDENTIDAD
Y CORRECTA ASIGNACIÓN 
DE LA MESA.



2
JORNADA DE

VOTACION
DE 8:00 AM A 4:00 PM



?   QUE DEBES
HACER?
•  VERIFICAR LOS NUEVOS JURADOS CUANDO HAYA ROTACIÓN.
•  SOLICITAR INTERVENCIÓN EN CASO DE ALGÚN PROBLEMA
    DE ORDEN PÚBLICO CON ALGÚN SUFRAGANTE.
•  VIGILAR QUE LOS VOTANTES SUFRAGUEN EN SECRETO Y DEPOSITEN
    EL VOTO SIN PRESIÓN CON SU CÉDULA DE CIUDADANÍA AMARILLA
    CON HOLOGRAMAS O DIGITAL.
•  VIGILAR QUE LAS TARJETAS ELECTORALES NO SEAN SUSTRAÍDAS
    DEL RECINTO DE VOTACIÓN.
•  CUIDAR QUE NINGUNA PERSONA O AUTORIDAD INTERFIERA
    INDEBIDAMENTE EN LOS PROCESOS DE VOTACIÓN.
•  EVITAR QUE LOS JURADOS HAGAN REGISTROS EN EL FORMATO E-11
    QUE NO CORRESPONDAN A VOTANTES.
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REPORTAR EL PRIMER CONTEO DE
VOTANTES DEL FORMULARIO E-11.

REPORTAR IRREGULARIDADES, A 
LA MESA DE AYUDA NACIONAL 

VÍA WHATSAPP. 

MÁXIMA ALERTA DURANTE EL 
CAMBIO DE JURADOS. VIGILAR 

DOCUMENTOS.

REPORTAR EL SEGUNDO CONTEO 
DE VOTANTES DEL FORMULARIO E-11.

9:00 AM 11:00 AM 12:00 M 2:30 PM
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PUNTOS
DE REPORTE
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PROHIBICIONES
TOCAR, COGER, MANIPULAR O DILIGENCIAR 
LOS FORMULARIOS ELECTORALES.

ACOMPAÑAR A LOS SUFRAGANTES AL 
INTERIOR DEL CUBÍCULO.

HACER INSINUACIONES A LOS VOTANTES, A LOS 
JURADOS O A LAS COMISIONES ESCRUTADORAS.

REALIZAR CUALQUIER TIPO DE 
PROPAGANDA ELECTORAL.

PORTAR CAMISETA O DISTINTIVOS DEL PARTIDO
O MOVIMIENTO QUE REPRESENTA.

CEDER A TERCEROS LA CREDENCIAL 
DE TESTIGO ELECTORAL.

REEMPLAZAR LA LABOR DE LOS JURADOS DE
VOTACIÓN, NI DE NINGUNA AUTORIDAD, EN EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

INTERFERIR CON EL NORMAL DESARROLLO 
DE LOS PROCESOS ELECTORALES.

EXPRESAR CUALQUIER OFENSA, EN CONTRA DE
LAS INSTITUCIONES, AUTORIDADES ELECTORALES, 
PARTIDOS POLÍTICOS O CANDIDATOS. 

ACTUAR COMO GUÍA ELECTORAL O REALIZAR 
ORIENTACIONES A LOS CIUDADANOS.



3
CIERRE Y

ESCRUTINIO
DE LA MESA

DE 4:00 PM A 11:00 PM



DESPUES DE LAS 4:00 PM

VIGILAR
QUE NINGÚN CIUDADANO VOTE DESPUÉS DE LAS 4:00 PM Y QUE LOS DATOS 
REALES DEL CONTEO DE VOTOS SEAN ANOTADOS EN EL ACTA DE ESCRUTINIOS 
DEL JURADO.
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REVISAR
LA SUMA ARITMÉTICA DE LOS VOTOS PARA EL TOTAL DE LA MESA. 

DESPUES DE LAS 4:00 PM
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VIGILAR
LA DESTRUCCIÓN DE LAS TARJETAS NO UTILIZADAS Y QUE ÉSTAS SEAN RETIRADAS 
DE LA MESA DE VOTACIÓN ANTES DE ABRIR LA URNA. ADEMÁS DE LA APERTURA
DE LA URNA Y EL CONTEO DE LOS VOTOS QUE DEBEN REALIZAR LOS JURADOS DE 
VOTACIÓN ANTES DE INICIAR EL ESCRUTINIO. 

DESPUES DE LAS 4:00 PM
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VERIFICAR
QUE LOS DOCUMENTOS ELECTORALES, SIN POSTERIOR MODIFICACIÓN, SEAN 
DEPOSITADOS EN EL RESPECTIVO SOBRE Y ACOMPAÑAR AL PRESIDENTE DE MESA 
HASTA QUE REALICE LA ENTREGA AL DELEGADO DE LA REGISTRADURIA.  

DESPUES DE LAS 4:00 PM
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VIGILAR
PARA EVITAR, QUE UN VOTO NULO SE COMPUTE COMO VÁLIDO O QUE SE 
ANULE EN FORMA IRREGULAR UN VOTO VÁLIDO DE NUESTROS CANDIDATOS.  

DESPUES DE LAS 4:00 PM
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*TERMINADO EL ESCRUTINIO,DEBES TOMAR FOTOS DESDE LA  
APP  INGRESANDO AL SIGUIENTE LINK DESDE SU CELULAR:

https://testigoscd2026.electoralcd.com

FOTOS DE LOS FORMULARIOS E-14 DE SENADO, CÁMARA DE 
REPRESENTANTES Y CONSULTA DE TUS MESAS Y ENVIARLAS

DESDE EL PUESTO DE VOTACION,
POR MEDIO DE LA APP.
SE RECUERDA QUE EL TESTIGO QUE NO ENVÍE LA FOTO
DESDE EL PUESTO ELECTORAL NO TENDRA DERECHO AL
RECONOCIMIENTO DEL APOYO ECONOMICO.



NOTIFICA
IRREGULARIDADES
•  LOS TESTIGOS ELECTORALES SUPERVIGILARÁN LAS 
    ELECCIONES Y PODRÁN FORMULAR RECLAMACIONES 
    ESCRITAS. 

•  LAS RECLAMACIONES SE ADJUNTARÁN A LOS
    DOCUMENTOS ELECTORALES Y SOBRE ELLAS SE
    RESOLVERÁ DURANTE EL ESCRUTINIO ZONAL O  
    MUNICIPAL, SEGÚN SEA EL CASO.
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•  SE DEBEN REALIZAR POR ESCRITO. (FORMATOS 
    EN KIT ELECTORAL).

•  LAS RECLAMACIONES DEBEN SER CONCRETAS,
    SEÑALANDO LA CAUSAL QUE LA FUNDAMENTA,
    DE CONFORMIDAD CON LAS OPCIONES QUE
    SE ENLISTAN EN EL FORMATO DE RECLAMACIÓN.

•  DEBEN PRESENTARSE ANTE LOS JURADOS DE
    VOTACIÓN; ES DECIR, DURANTE EL ACTO MISMO 
    DEL ESCRUTINIO.

?   COMO
HACERLO?
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QUE SITUACIONES PUEDEN SER OBJETO DE RECLAMACION POR PARTE DE LOS TESTIGOS ELECTORALES (ARTICULOS 122 Y 192 C.E)?
•  CUANDO EL NÚMERO DE SUFRAGANTES DE UNA MESA EXCEDA EL DE CIUDADANOS QUE PODÍAN VOTAR O VOTARON EN ELLA.
•  CUANDO UN JURADO COMPUTE VOTOS QUE NO CORRESPONDAN AL CANDIDATO O MOVIMIENTO POLÍTICO, PORQUE LE 
ANOTE MÁS O MENOS DE LOS QUE SACÓ O LE ANOTE ERRADAMENTE LOS QUE CORRESPONDEN A OTRO CANDIDATO.
•  CUANDO SE EVIDENCIE QUE EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO SE INCURRIÓ EN ERROR ARITMÉTICO AL COMPUTAR LOS VOTOS.
•  CUANDO LAS ACTAS DE ESCRUTINIO DE LOS JURADOS DE VOTACIÓN (E-14) ESTÉN FIRMADAS POR MENOS DE DOS (2) JURADOS.
•  CUANDO EN LAS ACTAS DE LOS JURADOS APARECE UNA DIFERENCIA DEL DIEZ POR CIENTO O MÁS ENTRE LOS VOTOS POR LAS 
LISTAS DE CANDIDATOS PARA LAS DISTINTAS CORPORACIONES PÚBLICAS (CÁMARA Y SENADO) DEL PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO.
•  CUANDO HAYA DUDA SOBRE LA EXACTITUD DE LOS CÓMPUTOS HECHOS POR LOS JURADOS DE VOTACIÓN.
•  CUANDO EN LAS ACTAS DE LOS JURADOS APARECEN TACHADURAS O ENMENDADURAS EN LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN.
•  CUANDO SE ANULE UN VOTO VÁLIDO O SE VALIDE UN VOTO INVÁLIDO.

?



CLASIFICACION
DE LOS VOTOS
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VOTO
VALIDO
•  CUANDO LA MARCA O LAS MARCAS EN EL
    VOTO ESTÁN EN UNA SOLA OPCIÓN.

•  SE ESTIMA QUE LA MARCACIÓN ES VÁLIDA,
    CUANDO SE UTILIZA CUALQUIER SEÑAL O ANOTACIÓN,
    DENTRO DE LA RESPECTIVA CASILLA, QUE INDIQUE
    EN FORMA CLARA LA VOLUNTAD DEL VOTANTE.
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VOTO
VALIDO
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VOTO
EN BLANCO
•  CUANDO LA MARCA O LAS MARCAS EN EL VOTO
    ESTÁN DENTRO DE LA ZONA DE MARCACIÓN
    CORRESPONDIENTE AL VOTO EN BLANCO.
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VOTO
NULO
•  CUANDO SE REALIZAN MARCACIONES EN
    DOS (2) O MÁS CASILLAS.



MANUAL DE TESTIGOS ELECTORALES

VOTO
NO MARCADO
•  NO EXISTE NINGUNA MARCACIÓN EN EL VOTO.

•  LA MARCACIÓN ESTÁ FUERA DE LAS ZONAS DE
    INTENCIÓN DE VOTO.
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RECOMENDACIONES
•  LUGARES DE ALTO RIESGO ELECTORAL: DEBEN ESTAR PENDIENTES DE LOS KITS ELECTORALES, YA QUE ALGUNOS LLEGAN UNA 
SEMANA ANTES A LAS REGISTRADURÍAS. VERIFICAR QUE NO SE HAYAN MANIPULADO LOS KITS ELECTORALES. (EJEMPLO: VERIFICAR 
QUE LAS TARJETAS ELECTORALES NO VENGAN MARCADAS).

•  VIGILAR QUE NI LOS JURADOS DE VOTACIÓN, NI LOS TESTIGOS ELECTORALES, NI EL VOTANTE TOMEN FOTOS EN EL MOMENTO DE 
MARCAR LAS TARJETAS ELECTORALES.

•  ESTAR ATENTOS A LAS SUGERENCIAS QUE LOS DELEGADOS DE LA REGISTRADURÍA NACIONAL HACEN A LOS JURADOS DE VOTACIÓN 
Y QUE CORRESPONDAN AL MARCO DE SUS FUNCIONES.

•  ESTAR ATENTOS DE LAS PERSONAS QUE TIENEN UNA DISCAPACIDAD, LAS CUALES NECESITAN IR ACOMPAÑADOS DE UNA PERSONA. 
LA LEY NO ESTABLECE QUE LA PERSONA ACOMPAÑANTE TENGA UN LAZO DE CONSANGUINIDAD. POR LO ANTERIOR, SE DEBE
VIGILAR QUE ESTAS PERSONAS NO INFLUYAN EN LA VOTACIÓN O MARQUEN LA TARJETA Y SI LLEGA A SER ASÍ, SE DEBE ACUDIR A LA 
MESA DE JUSTICIA O CUALQUIER REPRESENTANTE DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL (FISCALÍA, PERSONERÍA, PROCURADURÍA).
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RECOMENDACIONES
•  ASEGURARSE QUE LAS OBSERVACIONES QUE SE HAGAN SOBRE IRREGULARIDADES QUE SUCEDAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
VOTACIONES Y ESCRUTINIO QUEDEN CONSIGNADAS EN EL E-14, SI NO ESTÁN DENTRO DEL E-14 NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA 
POR LA COMISIÓN ESCRUTADORA Y LOS RESULTADOS DEL E-14 SERÁN CONSIDERADOS SIN IRREGULARIDADES EN LA VOTACIÓN.

•  VERIFICAR LA CREDENCIAL DE LOS DEMÁS TESTIGOS PARA DETERMINAR SI SON LOS DE LA MESA CORRESPONDIENTE.

•  MANTENERSE EN LA MESA DE VOTACIÓN, Y EVITAR RETIRARSE CUANDO NO HAYA OTROS TESTIGOS ALREDEDOR.

•  ANTE CUALQUIER OBSTRUCCIÓN POR PARTE DE LA FUERZA PÚBLICA O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, SOLICITAR LA INTERVENCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO O DE LA MESA DE JUSTICIA, DONDE ESTE ACTIVADA.

•  MANTENER UN COMPORTAMIENTO RESPETUOSO PARA EVITAR SER SACADOS DEL PUESTO DE VOTACIÓN.

•  SEGÚN LAS NORMAS ELECTORALES, LOS TESTIGOS ELECTORALES SUPERVIGILARÁN LAS ELECCIONES, POR LO TANTO, TIENEN FACULTADES 
PARA VIGILAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS EN EL PUESTO DE VOTACIÓN SEAN ACORDES A LO ESTABLECIDO EN EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO, Y DEBERÁN CUMPLIR SU FUNCIÓN CON PERTINENCIA Y BAJO LOS PARÁMETROS DEL RESPETO.
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?   QUE HACER
CON LAS
ENMENDADURAS?
LAS ENMENDADURAS REALIZADAS POR LOS JURADOS EN LOS FORMATOS E-14, 
NO NECESARIAMENTE DEBEN SER CONSIDERADAS "FRAUDE", SI AL VERIFICAR
LA SUMA COINCIDE CON LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATO, 
SE DEBE PLASMAR LA OBSERVACIÓN SOBRE DICHA ENMENDADURA EN LA
CASILLA DE OBSERVACIONES DEL E-14.
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FORMATO CON
ENMENDADURAS

FORMATO SIN
ENMENDADURAS



,


